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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Legislativo.- Nayarit. 

 

 
DR. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed:  
 
Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente:  
 
 

DECRETO 
 
 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXIII Legislatura, decreta: 

 
 

Reformar y adicionar diversos artículos de la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Nayarit 
 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción VII del artículo 62; se adiciona el artículo 34 Bis todos de la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Nayarit para 
quedar come siguen: 
 
Artículo 34 Bis.- El Estado y los Municipios de la entidad deberán instrumentar las 
medias presupuestales y administrativas necesarias para garantizar la asignación ágil y 
oportuna de recursos suficientes para la creación, operación y fortalecimiento de los 
refugios para víctimas a que hace referencia esta ley. 
 
En caso de que un Municipio no reúna las condiciones necesarias para la instalación de 
un refugio de acuerdo con lo establecido en el modelo, se deberá garantizar que cuenten 
con una casa de emergencia y/o de transición vinculada a un refugio. 
 
Artículo 62.- … 
 
I. a VI. … 
 
VII. Celebrar convenios con el Gobierno del Estado para la creación, operación y/o el 
fortalecimiento de refugios para las víctimas de acuerdo con las condiciones establecidas 
en la Ley General y en la presente Ley; 
 
VIII. a IX. … 
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TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
 
DADO en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” Recinto Oficial de este 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
 
 
Dip. Alba Cristal Espinoza Peña, Presidenta.- Rúbrica.- Dip. Juana Nataly Tizcareño 
Lara, Secretaria.- Rúbrica.- Dip. Alejandro Regalado Curiel, Secretario.- Rúbrica.  
 
 
 
 Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado, y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su capital, a los veintitrés días del mes 

de diciembre de dos mil veintiuno.- DR. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, 

Gobernador Constitucional del Estado.- Rúbrica.- Lic. Juan Antonio Echeagaray Becerra, 

Secretario General de Gobierno.- Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 


